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ACUERDO IMPEPAC/CEE/359/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN PARA tA CONSTITUCIóN DE PARTIDOS

POLíilCOS LOCAI.ES, RESPECTO AT CUMPLIMIENTO DEI. ACUERDO

IMPEPAC/CEE/2O6/2025, CORRESPONDTENTE Ar TNFORME MENSUAT SOBRE Er

ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE tOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZAC¡óN
CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS, A.C.'"
DEt MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

cLosARro rÉcuco-.¡ u níorco
Documenio oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto entre lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se
ocloron observociones derivodos de los
informes finoncieros.
Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su
propósito de consfiiuirse como portido
político locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Estotol Electorol

Código Fiscol de lo Federoción

Código de lnstituciones y Procedimientos
Elecioroles del Estodo de Morelos
Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejerÍos electoroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudodonos en proceso
de constitución como oortidos políticos.
Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los
observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

Consiitución Políiico de los Estodos Unidos
Mexiconos

Constitución Políiico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
Reporte finonciero obligotorio que debe
presenior mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los
recursos utilizodos en los octividodes

Acto circunstonciodo de confronto

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Eleclorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lo Constitución de

Porlidos Polílicos [ocoles

Confronlq

Constilución Generol

Conslitución Locol

IMPEPAC

lnforme mensuolde ingresos y egresos

AcuERDo IMPEPAc/CEE/359/2025 QUE PRESENTA u stcnganí¡ EJEcuItvA At coNsEio EsfArAt EtEcToRAr DEr tNsItIuTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcIoRAt Es Y PAnnc¡p¡clótt cluoADANA euE EMAN¡ o¡ tt co¡¡usrór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE nscAuzAclór'¡ ¡ln¡ u cottslt¡uctó¡¡ oe r¡n¡oos
poúrrcos tocAl-Es, nEspEclo At cuMpuMrENTo DEt AcuERDo rmpEpAc/cEE/20ól2025, coRREspoNDIENIE At rNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN.
MoNTo Y DEsTtNo DE Los iEcuRsos ulruzADos poR tA oRGANrzec¡óN ctuo¡oc'lA DENoMTNADA "ctuDADANos coNsTRuyENDo ¡ARA ToDos.
4.C.", DEt MES DE ENERO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Unidod de Fiscolizoción/UTTF

Secreiorío Ejecutivo

TEEM

Solvedodes

Reglomento Soncionodor del INE

Reglomento de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del INE

Reglomenlo de Fiscolizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPLE

tGPP

TGIPE

Ley del IVA

Ley del ISR

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles v Porliciooción ciudodono.

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción ciudodono.

Tribunol Electoroldel Estodo de Morelos

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstituto Morelense Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
irreguloridod, limiioción o desvioción
resoecto o sus lnformes finoncieros

Reglomento
Soncionodores
Fiscolizoción
Electorol

Procedimientos
Moterio de

lnstituto Nocionoldel

de
en

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse
como Portido Polílico Locol del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Consiituirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol consliluido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su inlención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generolde Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

Y

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su
Reglomenfo

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su
Reglomento

lendentes o lo obtención del registro
como portido político locol.
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ANTECEDENTES.

Histórico del morco normotivo e instilucionol

.2 Confirm<¡ción de competenc¡o por porte del lnstituto Nocionql Etectorol.

Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho quince de febrero de dos mil

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s9/2025 euE pRESENTA t¡ stcn¡¡¡níe EJEcultvA Ar coNsE.,o ESTATAT ErEcroRAr. DEr rNsrrulo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcloRAtts y pAn¡lcl¡lctór cluoADANA euE EMAN¡ oe u comrsróH EJEcunvA rEMpoRAr DE nscAuzAcróH p¡n¡ n consnruc¡óH oe p¡n¡roos
¡oúncos tocAr.Es, REspEcTo At,cuMpr.rmrENTo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/20¿l202s. coRREspoNDrEN¡E A! TNFoRME MENsuAr soBRE Er. oRrcEN,
MoNIo y DEsI¡No DE ros REcuRsos uTntzADos poR tA oRGANtz¡ctóH ctuolo¡HA DENoMTNADA'cruDADANos coNsrRuyENDo pARA ToDos,
A.C.", DEt MES DE ENERO DE DOS 

'IAIT 

VEINTICINCO.
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diecinueve, lo Unidqd Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionql Electorol

respondió o lo consulto formulodo por el Secreiorio Ejecuiivo del IMPEPAC,

confirmondo que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción

respecto del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon consiiiuirse como portidos políticos

locoles, en el ómbito de su competencio.

2. Nombromienlos del Consejo Estotol Electoroly de los óreos ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Electoroles. Medionte ocuerdos

INE/CG29312020,1NE/CG3Z4l202l e INE/CG2243/2024 del Consejo Generoldel lNE,

se designoron diversos consejeríos y presidencios del CEE del IMPEPAC, mismos que

rindieron protesio conforme o los resolutivos correspondientes.

2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción

poro lo constitución de Porlidos Políticos Locoles. El quince de enero de dos mil

veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Eleciorol del lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/00912025, medionte el cuol se outorizó lo creoción,

integroción y vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo

responsoble de coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimienio de

fiscolizoción oplicoble o dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó iniegrodo por los siguientes personos consejeros electoroles:

C.P. Morío del Rosorio Monles Álvorez (Presidento); Miro. Pedro Gregorio Alvorodo

Romos (lntegronte);y Mtro. Moyte Cosolez Compos (lntegronte).

2.3 Renuncio de lo Titulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento. Con fecho veintiocho de moyo de dos mil veiniicinco. lo C.P.

Aroceli Podillq Montero, Titulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

AcuERDo tmpEpAc/cEEl3s9/2o2s euE pRESENTA t¡ stc¡et¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo EsrATAt ELEcToRAT DEr rNsT¡TUTo MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y PAnr¡c¡¡ectóH cluoADANA euE EMAN¡ o¡ le co¡r¡rs¡ór¡ EJEcurvA rEMpoRAr DE rscAuzAcrór.¡ ¡en¡ u coNstt¡ucróH oe ¡ennoos
poúrcos tocALEs, REsprc¡o At cuMpuMrENro DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/20ól202s, coRREspoNDtENTE Ar TNFoRME MENsuAt soBRE Er oRrcEN,
MoNTo Y DEsrtNo DE tos REcuRsos ulr.rzADos poR tA oRcANtz¡crón cruoeo¡¡¡A DENoMTNADA'cruDADANos coNsTRUyENDo pARA roDos.
A.C.", DEt MES DE ENERO DE DOS MIL VEINIICINCO.
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Finonciomiento de este Orgonismo Público Locol, presenió su renuncio onte lo

Oficino de lo Presidencio, lo cuol cousó efectos o portir del 3l de moyo de 2025.

2.4 Designoción de lo Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo

mediqnte Acuerdo IMPEPAC/CEE/18?/2025. En sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Eleciorol celebrodo el cotorce de julio de dos mil veinticinco, se oprobó el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/I8912025, medionte el cuol se designó o lo C.P. Morío

Eugenio DíozSolozor como Directoro Ejecutivo de Administr,rción y Finonciomiento

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.5 Renunciq del Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC. En fecho quince de ogosto

de dos mil veinticinco, el funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol,

presentó formql renuncio con corÓcter de irrevocoble ol corgo que venío

desempeñondo.

2.6 Nombromiento del Encorgodo de Despocho de lo Secretorio Ejecutivo. A

trovés del Pleno del Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de ogosto del

oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio urgente, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/247/2025, medionte el cuol se designo ol M. EN D. EMILIO GUZMÁN

MONTEJO, Encorgodo de Despocho de lq Secretorío Ejecuiivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.7 Designoción de lo Secretorio Ejeculivq del IMPEPAC. A trovés del Pleno del

Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos mil

veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo ll/PEPACICEE/271/2025,

medionte el cuol se designo o lo M. EN D. MÓNICA SÁNCHEZ LUNA, como

Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

3. Procedimiento poro lo constilución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constiluirse como Portido Político locol. En fecho treinio de diciembre de dos mil

yeinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CE 12024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomenio poro

los es que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

ACUERDO euE ¡RESENIA u secne¡eníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt Er.EcToRAl DEt tNsTrluro MoRETENSE DE pRocEsos

ETECTORATES Y ctt,DADANA euE EMANA DE tA coM¡stóH e :ecutv¡ rEMpoRAr DE nscAr-rz¡ctóH pen¡ te coHslttuctóH oe pARTtDos

Ar cuMPLlMlENro DEt AcuERDO TMPEPAC/CEE/206/2025. CORRESPONDTEN¡E At TNFORME MENSUAT SOERE Er" ORtGEN,POUflCOS RESPECIO

MONTO Y o¡ los n¡cunlos uTtuzADos poR rA oRGANrzecróH cluoeo¡HA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsTRuyENDo pARA ToDos.

CONSEJO
E STATA I.

EI.ECTORAL

A.C.", DEI" MES ENERO DE DOS MIt VEINIICINCO.
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3.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento poro

los Orgonizociones de lo Ciudodqnío que Pretendqn Constituirse Como Portido

Político locol. Con fecho treinio y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número 6382, se publicó el

Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse

como Portido Político Locol.

3.3 Publicoción del Decrelo 6391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

Libertod". En fecho diecisieie de enero de dos mil veinticinco, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero 6391, Sexio Époco, lo Fe de errotos ol

Reglomenio poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que preienden constiiuirse

como portido político locol.

3.4 Aproboción del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que pretenden conslituirse como Portido Político Locol. En fecho

veintiocho de enero de dos mil veiniicinco, en Sesión Extroordinorio el Consejo

Esiotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodqno, oprobó elocuerdo IMPEPAC /CEE/02312025, por el cuol se opruebo el

Reglomenio de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

3.5 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro Y libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden Constituirse

Como Portido Político locol. Con fecho treinto y uno de enero de dos mil

veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", sexto époco. número 6396,

se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones de lo

ciudodonío que preiendon constituirse como Poriido Político Locol.

4. Acluociones respecto o lo orgonizoción "Ciudodonos Consiruyendo poro Todos

A.C."

4.1 Presenlqción del oviso de intención. El 31 de enero de 2025,lo orgonizoción

ciudodono "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." presentó el oviso de

intención onte el IMPEPAC, con lo que se ociivoron los obligociones estoblecidos

en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC

4.2 Aproboción de Guío contobilizodoro y colendorio de informes. El 20

febrero de 2025 y ocho de moyo respectivomente, mediontq.. ocuerdos

IMPEPAC/C8E105212025 e IMPEPAC/CEE/13012025 se oproboron lo Guío

AcuERDo ¡MPEPAc/cEE/359/202s euE pRESENIA t¡ secn¡r¡ní¡ EJEcullvA At coNsEJo EsrATAr. Et EcToRAt DEr tNsTtTuro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es Y PAnltc¡p¡ctóN c¡UoADANA euE EMANa or Le comrslór.¡ EJEcuTrvA TEMpoRAt DE nscAuzAcró¡¡ p¡ne l¡ cor.lsttrucló¡¡ DE pARTtDos

¡otílcos tocAtEs, REspEcro A! cuMpllmrENTo DEt AcuERDo twpEpAc/cEE./2o6l2025, conREspoNDTENTE At tNtoRME MENSuAt soBRE Et oRtcEN,
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos ultuzADos poR tA oRGANtzec¡ó¡¡ cluo¡o¡HA DENoMTNADA'ctuDADANos coNsIRUyENDo pARA ToDos,
4.C.", DEI. MES OE ENERO DE DOS MII VEINTICINCO.
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contobilizodoro, el colendorio de fechos límite poro presentor informes mensuoles,

osí como los formotos correspondientes.

4.3 Resolución del TEEM. El l5 de obril de 2025, el TEEM emitió lo senfencio en el

expediente TEEM/REC/05/2025-3, revocondo los ocuerdos IMPEPAC/CEE/063/2025,

IMPEPAC/CEE/065/2025, IMPEPAC/CEE/Oó7/2025, IMPEPAC/CEE/O7O/2025,

IMPEPAC/CEE/O71/2025 e IMPEPAC /CEE/073/2025, y dejondo sin efectos los octos

derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionte ocuerdo plenorio de 21 de obril

del mismo oño.

4.4 Delerminoclón del Aviso de lnlención. Con fecho veiniidós de obril de dos

mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotql Electorol de este lnstituto el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/123/2025 medionte el cuol se resuelve lo relotivo ql oviso

de intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." en cumplimiento o sentencio

dictodo por el Tribunol Estotol Electorol del Estodo de Morelos dentro del

expediente TEEM/RE C /OS I 2025-3.

4.5 Invitoción o Copociloción. Con fecho veintinueve de obril de dos mil

veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/147112025 o trovés del cuol se

hoce uno invitoción o lo copocitoción o lo Orgonizoción Ciudodono denominodo

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." en estricto ocotqmiento o lo

sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el expediente

TEEM/REC /OO5/2025-3

4.6 Copocitoción. Con fecho treinto de obril de lo presente onuolidod se llevó

o cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden

constituirse como Portido Político Locol

4.7 lnformoción de los integrontes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizqción o lo Orgonizoción de lo Ciudqdonío. Con fecho dos de moyo de dos

mil veinticinco fue notificodo o lo orgonizoción ciudodono denominodo

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/1505/2025 o trovés del cuol se informon los nombres de los

ouxiliores electorqles qdscritos o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción en
I

estricio oco miento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el

EM/REC/005/2025-3.expedien

ACUERDO euE pRESEN¡A t¡ srcn¡taníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo Es¡ATAr- Er.Ec¡oRAt DEr. rNstTuro MoREIENSE DE pRocEsos

v ¡¡ntct¡¡ctóH ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrslóu e¡tcut¡v¡ ¡t¡r¡poRAt DE ftscAuz¡cróH ¡enn u col.¡stnuclóH or ¡¡nnoos
RESPECIO AL CUMPTTMTENTO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/206/2025. CORRESpONDTENTE Ar. TNTORME MENSUAT SOBRE Et ORtGEN.

MONTO DEsnNo DE r.os RÉcuRsos uTr.rzADos poR tA oRcANrzacróru cruo¡olr.¡A DENoMTNADA'ctuDADANo coNsTRUyENDo rARA roDos,

E

A.C.", DET MES DE ENERO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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4.8 Recepción de informe del mes de enero. Con fecho quince de moyo de lo

presente onuolidod se recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio

con folio 00i253, o trovés del cuol se presento su informe del mes de enero, suscrito

por el represenionie de lo orgonizoción ciudodono "Ciudodonos Construyendo

poro Todos A.C." osí mismo por porte de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de informes de lngresos y Gostos/Acto de

lnicio de Revisión.

4.? Certificoción. Con fecho dieciséis de moyo de lo presente onuolidod, se

reolizó lo certificoción por porte de Secretorio Ejecutivo lq certificoción

correspondienie respecto o lo presentoción de los informes finoncieros de los

Orgonizociones ciudodonos de los meses de enero, febrero, mozo y obril de dos

mil veinticinco.

4.10 Proceso de observociones, oclqrociones e inviloción o confronto.

4.10.1 Oficio de errores y omisiones del mes de enero. Con fecho cinco de junio

de lq presente qnuolidod, fue noiificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2122/2025 o

trovés del cuol se informo o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C." los errores y omisiones del mes de enero de dos

mil veinticinco.

4.10.2lnvitoción o lo confronto. Con fecho cinco de junio de dos mil veinticinco

fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2149 /2025 o irovés del cuol se le hoce

lo inviioción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro

Todos A.C." o lo confronto.

4.10.3 Confronto. Con fecho doce de junio de lo presenie onuolidod, se llevó o

cobo lo confronio, levqntondo Acto circunstonciodo de Confronto por lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción.

4.11 Aclorocióny/o rectificoción del informe finonciero del mes de enero de dos

milveinlicinco. El dío diecinueve de junio de lo presente onuolidod fue recibido en

lo oficino de correspondencio de este instituto el informe de ocloroción y/o

rectificoción de ingresos y egresos correspondientes ol mes de enero por porte de

lo orgonizoción ciudodono denominodo "Ciudodonos Construyendo poro

A.C." osignóndole el folio 002138.

os

4.12 Certificoción. El dío veinie de junio de lo presente onuolidod se ¡eolizo por

porte de Secretorio Ejecutivo lo ceriificoción de lo recepción correspondienie
AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s9/202s euE pRESENTA u srcn¡trníl EJEculvA At coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEr tNsTtlufo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y PAnrtct¡tctóH cluoA,DANA euE EMAN¡ oe n com¡sróH EJEculrvA TEMpoRAT DE rrscAuzActó¡¡ ¡¡n¡ n co¡¡stttuc¡óH oe ¡¡nloos
eotítcos tocAtEs, REspEcTo Ar cuMpuMtENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/20ól202s, coRREspoNDtENTE Ar rNroRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN,
MoNro Y DEsTtNo DE tos REcuRsos uruzADos po¡ tA oRcANrz¡ctóru c¡uoaoe¡¡A DENoMTNADA "ctuDADANos coNs¡RuyENDo pARA ToDos,
4.C.", DEI. MES DE ENERO DE DOS MII- VEINIICINCO.

Página7l25



I

. 

^
rmpepac I
h*ldoMrr ,
*qcxmr qM#¡ ,
ytuflc¡#s¿crl@ 

/

AC U ERDO rMP EPAC/ CEE / 359 / 2O2s

respecto o lo presenioción delinforme de ocloroción y/o rectificoción de los meses

de enero, febrero, morzo y obril de lo orgonizoción de lo ciudodonío "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C."

4.13 Sesión de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción poro lqs

Orgonizociones Ciudodonos que Prelenden Constituirse como Pqrtido Político

locol. Con fecho diez de julio del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio

de lo Comisión yo citodo se oprobó el "DICTAMEN QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA A LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS

ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS

POTITICOS LOCALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN

MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN

CIUDADANA DENOMINADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C."

CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

4.14 Sesión del Consejo Eslolol Eleclorol. Con fecho quince de julio del oño dos

mil veinticinco en sesión exiroordinqrio del Consejo yo citodo se oprobó el

"ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O6/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN

EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES

CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL,

RESPECTO AL INFORME MENSUAL SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS

RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA
..CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.'' CORRESPONDIENTE AL MES DE

ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.''

4.15 Notificoción delocuerdo IMPEPAC/CEE/206/2025. Con fecho seis de ogosto

fue noiificodo el ocuerdo número IMPEPAC/CEE/206/2025, oprobodo por el

Consejo Estotol Electorol de este lnstituto en fecho quince de julio de lo presente

onuolidod, o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro

Todos A.C.".

4.16 Presentoción de informoción requerido o trovés del ocuerdo

IMPEP E/20612025 en su punto TERCERO. Con fecho cotorce de ogosto de lo

nuolidqd, lo Orgonizoción de lo Ciudodonío "Ciudodonospresente o

ACUERDO QUE PRES ENTA tA SEcRETARí¡ e¡¡cunv¡ Ar. coNsEJo EsTATAT EtEcToRAr DEr rNsnrulo MoREtENSE DE pRocEsos

QUE EMANA DE tA comtstóH eL¡cu¡rvA TEMpoRAt DE r¡sc¡ttztctót¡ ¡an¡ n co¡¡s¡rrucróN DE pARnDosv r¡nlcrrecrór'¡
I.OCATES, RESPECTO AT CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/20ól2025, CORRESPONDIENTE AI INTORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN,
DEsTtNo DE tos REcuRFos u¡uzADos poR tA oRGANtz¡ctó¡.¡ cruo¡oe¡¡A DENoMTNADA "ctuDADANos coNsTRuyENDo IARA ToDos,
MES DE ENERO DT DOs MIt VEINIICINCO.
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Consiruyendo poro Todos A.C." presentó su informe finonciero correspondiente ol

mes de julio.

5. Sesión de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscqlizoción poro lo Consiitución

de Porlidos Políticos Locoles. Con fecho ocho de diciembre del oño dos mil

veinticinco en sesión extroordinorio de dicho comisión se oprobó el "PROYECTO

DE ACUERDO QUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECIJTIVA A LA COM/SIÓN UTCUTYI,

TEMPORAL DE F/SCALIZACIÓN PARA LA CONSI/ruC/ÓN DE PARI/DOS POLIICOS

LOCATES DEL /NSI/IUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN

C/UDADANA, RESPFCTO AL CU MP LI MIENIO DEL ACU ERDO I MP EP AC / CEE / 20ó / 2025

CORRESPOND/ENIF AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GEN, MONIO Y DESI/NO DE

LOS RECURSOS IJTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACIÓN C/UDADANA DENOM/NADA

''CIUDADANOS CONSIRUYFNDO PARA IODOS A.C.", DEL MES DE ENERO DE DOS

M/L VEINI/C/NCO''.

En ese orden de ideos y de los ontecedenfes, se someie o consideroción de esie

Conseio Estotol Eleclorol, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus

otribuciones resuelvo lo conducenie, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En iérminos delortículo 41, Bqse V, Aportodo B, numeroló de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos 7 numerol I inciso d) de

lo LGPP y lO4 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los orgonizociones

ciudodonos que buscon conslituirse como poriido político locol es uno otribución

del Orgonismo Público locol Eleclorol correspondiente, en este coso, el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/20219,

emitido por lo Unidod Técnico de Fiscqlizoción del INE el 15 de febrero de 2019, en

respuesto o lo consulto formulodo por el Secreiorio Ejecutivo del IMPEPAC.

En virtud de lo onterior:

Corresponde exclusivomente ol IMPEPAC ejercer los foculiodes de revisión

,

a

y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgonizocion

ciudodqnos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/359/2025 euE pRESENIA t¡ s¡cnn¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTAIAI ErEcToRAt DEt tNs¡tTulo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs Y PAnr¡clr¡clóH cluoADANA euE EMANT oe t¡ comts¡ór.¡ EJEcurvA TEMpoRAT DE FtscAuzAcróH ¡¡n¡ u coHsr¡ructót¡ ot ¡e¡rtoos
¡oúr¡cos r.ocAtEs, REspEcIo At cuMpuMrENTo DEt AcuERDo rmpEpAc/cEE/20ól202s. coRREspoNDTENIE At tNroRME MENSuAt soBRE Et oRrcEN.
MoNTo Y DEsTtNo DE tos REcuRsos ulr.rzADos poR rA oRGANrz¡c¡óH cruo¡o¡HA DENoMINADA'ctuDADANos coNsTRuyENDo pARA roDos.
4.C,", DEt MES DE ENERO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles liene lo focultod de ordenor ouditoríos, visitos de verificoción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estotol Electorol emitir lo determinoción que correspondo con

motivo de los sonciones impuestos por foltos odministrotivos detectodos,

con bose en los disposiciones oplicobles del Código Electorol locol, lo LGIPE,

lq LGPP y el propio Reglomento Locol.

II. MARCO JURIDICO

El presente Acuerdo se emite con fundomento en los boses conslilucionoles y

legotes oplicobleC ol procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones de lo

ciudodqnío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispueslo en:

CONSEJO
T STATA L

I LgCTS NAL

Constilución Polílico de los Estqdos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 41 Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo del

Aportodo B.

Ley Generql de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles (tGlPE), ortículos

1,2 inciso o),4,5,42nvmeroles 1y 4,98 numeroles I y 2,99 nvmerol 1, 104

numerol I inciso a),192 numerol I inciso d), numeroles 2 y 3, l?5 numerol 1 y

196.

ley Generol de Porlidos Políticos (LGPP), ortículos 1, 2, 3,5. 8 numerol 5, 9

numerol I inciso b), l0 numerol 1 y l1 numeroles 1 y 2.

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslqdo de

Morelos (Código Eleclorql locol), ortículos 1,36,37, 63,71,78,82,85,87,88,

93,95,383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

Reglomento lnlerior del Inslilulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos l7 y 20.

Reglomenlo de Comisiones del Consejo Estotol Eleclorol del IMPEPAC,

ortículos i, 4.

Reglomento de Fiscolizoción del lNE, ortículos 1 , 2, 5, 14, 22 numeral 4, 119,

121 , 127 ,229, 272 o 275 V 296 numeroles I 1 y 12.

Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC

(Reglomento locql de Fiscqlizoción), ortículos I o 98.

a

a

a

a

a

a

AcuERDo rMpEpAc/cEE/359/2025 euE pREsENTA L¡ srcnrrlníe EJEcu¡vA Ar. coNsEJo EsrArAr EtEcroRAt DEr. tNsnTulo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs Y pAnnctr¡ctóH cluoADANA euE EMAN¡ ot t¡ colr¡tstóN EJEcuTtvA fEMpoRAr. DE nscAuzActóH ¡en¡ u coHsl¡tuc¡ó¡¡ oe ¡antoos
¡o¡.íncos LocAtEs, REspEcto Ar. cuMpr.rMrENTo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/20ól202s, coRREspoNDIEN¡E Ar tNroRME MENst Ar soBRE Et oRIGEN,
MoNTo y DEslNo DE tos necu*os uTr.rzADos poR tA oRcANtzec¡ór.¡ cruo¡o¡r.¡A DENoMTNADA'crtDADANos coNsTRuyENDo pARA ToDos,
A.c.'. DEr. MEs DE ENERo o¡ oos ¡hrr v¡rxrrcr¡rco.
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De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es compeiente poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecto del

origen, monto, desiino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodonos que pretenden constituirse como portido políiico locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normoiivo electorol.

En especiol, se destoco que:

Los orgonizociones de lo ciudodonío iienen lo obligoción de informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos ll de lo LGPP, 392 del

Código Electorol locol, y correlotivos del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisíón Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, con opoyo de lq Unidod

Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo Secretorío Ejeculivo, ejerce los

funciones de comproboción, investigoción, informoción, osesoromienio,

inspección y vigiloncio, conforme o los oriículos 6,7 y 8 del Reglomenio

Locol de Fiscqlizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presenioción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odveriidos en lo
revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesto en el oriículo 98 del

Reglomenio citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

III. PROCESO DE PRESENTACIóN DEL INFORME FINANCIERO DE TNGRESOS Y

EGRESOS, REVISIóN, SOLVENTACIóN Y EMISIóN DE DICTAMEN.

l. Presentoción del Aviso de lntención

Con fundomento en lo dispuesio por los ortículos 8 y 9 del Reglomento poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Consiiiuirse como Poriido Políiico

Locol, ol presentor su oviso de intención se deberó ocompoñor de lo siguiente:

A. Lo escrituro o ociq constitutivo de osocioción civil inleresodo en constituirse

como portido político locql. Lo escrituro deberó esior debidomente inscrito onte el

Instituto de Servicios Registroles y Cotostroles del Esiodo de Morelos, mismo que

odemós coniendró lo siguiente:

o) Lo rozón sociqlo su denominoción de lo Orgonizoción de lo qiudodon

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3s9/2025 euc pRESENIA u secn¡r¡níl EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAT ErEctoRAt DEt tNsItTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs Y PAnrtc¡¡ectóH cluoADANA euE EMANa oe u colr¡rsrór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRA! DE FrscAuzAcró¡¡ ¡¡n¡ u cor.¡sr¡ruclóH DE pARlDos
rorír¡cos LocAtEs, REspEclo At cuMpuMrENTo DEr. AcuERDo rmpEpAc/cEE/20ól2025, coRREspoNDTENTE At TNFoRME MENsuAr. soBRE Er oRrGEN.
MoNTo Y DEsrtNo DE tos REcuRsos uluzADos poR rA oRGANtzeclóH c¡uo¡o¡¡rA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsTRuyENDo pARA ToDos.
4.C.", DEt MES DE ENERO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeto de lo osociqción, el cuol deberó

de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles relocionodos con lo

vido democrótico y lo porticipoción ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos odministrodoros y de

quienes llevoron lo representoción de lo osocioción civil, odemós;

deberó contener el nombre, nocionolidod y domicilio de los personos

fundodoros de lo mismo.

B. Conslituirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción Civil, sirve

poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos obtenidos y ejercidos

por los orgonizociones ciudodonos puedon ser fiscolizodos por el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés de lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción. tql situoción solo puede ser

moteriolizodq o portir de su conformoción como persono morol; osimismo

obedece o lo necesidod de permitir lo distinción entre el potrimonio e ingresos

personoles de los integrontes o miembros de lo Orgonizoción Ciudodono. y los

recursos que le son confiodos por sus osociodos y simpotizontes poro su

constitución como Poriido Político Locol.

C. Cuento boncoriq. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

obligoción de rendición de cuentos de unq monero odecuodo, los orgonizociones

de ciudodono deberón obrir de monero exclusivo, uno cuento boncorio en lo

lnstitución Finqnciero de su preferencio poro concentror los recursos, en ese sentido

no podrón utilizor cuentos yo existente con elfin de coptor los ingresos y comprobor

los gostos.

D. RFC y firmo electrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon obierto uno cuento o

su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón solicitor su inscripción

en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo o goron-izor lo odecuodo

comproboción de los operociones reolizodos por los orgonizociones ciudodonos

que preten constituirse como portido político locol

euE pRESENTA u stcnrt¡nía EiEcuTrvA At coNsEJo EstArAr ErEcroRAr. DEr. tNsTrrulo MoREIENSE DE pRocEsos

Y panncltlctóH ctqDADANA euE EMANA DE t-A coMtstó¡¡ e ¡ecurtvt rEMpoRAr. DE nscAt¡z¡clóH t¡n¡ n coNslttuctót oe pARTIDos

¡o¡.íncos locArEs. REsPEcTo AI. CUMPTIMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/20ó12025, CORRESPONDIENTE AI. INFOIME MENSUAI. SOERE EI. ORIGEN,
MoNro y DEsTtNo DE tos REcuRsos uruzADos poR rA oRGANlz¡cróH cruo¡o¡HA DENoMTNADA 'ctuDADANoo coNsTRuyENDo pARA roDos,
A.C.", DEI. MES DE ENERO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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2. Presentoción de los informes mensuoles.

Posteriormenie o lo presentoción de su oviso de intención los Orgonizociones de lo

Ciudodonío tienen lo obligoción de lo presentoción mensuol de su informe

finonciero de ingresos y egresos tol como lo estoblece el ortículo 3ó del

Reglomenio de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden

constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, menciono que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presentor el informe ol que se refiere el oriículo

I l, numerol 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A portir de/ momenlo de/ oviso o que se refiere el pórrofo onterior, hosto /o
resolución sobre Io procedencio del registro, Io oroonizoción informoró
mensuolmenle ol lnsfífufo sobre el orioen v desfíno de sus recursos, denfro de
los primeros diez díos de codo mes.
i...1

Así mismo, el citodo numerol 3ó del citodo Reglomento, señolo que lo
Orgonizoción Ciudodono deberó presenior dentro de los primeros diez díos hóbiles

del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus recursos. Ademós

refiere que los informes mensuoles se presentoron de monero impreso y en un

dispositivo mognético. lndicondo que lo documentoción que se odjunte o los

informes mensuoles se presentoró de monero impreso, en medios mognéticos y en

los formoios previstos y oprobodos medionie qcuerdo IMPEPAC/CEE/023/2025.

t...1
Artículo 36. Lo oroonizoción de lo ciudodonío inleresado en consliluir un portido
polílico locol, deberó informor ol IMPEPAC mensualmenle el oriqen v desÍíno de
los recursos oue obfenqo poro el desorollo de sus ocfiy,dodes fendenfes o lo
oblencíón del reoistro como porlido oolílico locol, o porfir de lo notificoción o
que se refiere el ortículo ll de lo LGPP y 392 del Código, hosfo lo resolución
sobre /o procedencio del registro, denfro de los orimeros diez díos hóbiles de
codo mes.
los inforrnes rnensuoles de inoresos v eqresos de lo oroonizoción de lo
ciudodonío, serón presenfodos denfro de los primeros diez díos hóbiles de codo
rnes, o portir del momenfo de/ oviso de intención hosfo lo resolución sobre /o
procedencio del registro corno Portido Polífico Locol, /os cuo/es deberón ser
presenfodos en medios impresos y mognéticos, conf orme o /os
especificociones que defermine este Reg/omento y en los formotos inc/uidos en
e/mismo.
t.. l

Mientros que los ortículos ó3 oporiodo lV y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro

los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Poriido Políti

Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1 .
Artículo ó3. ''

AcuERDo tMpEpAc/cEE/359/2025 auE pRESENTA le srcnn¡ní¡ EJEcultvA Ar. coNsEJo EsrAIAt ErEcToRAr DEt tNsTtIuTo MoRETENsE DE pRocEsos
Et EcToRAtEs Y PAtr¡ct¡ec¡óH cluoaDANA euE EMANI oe r¡ corvusróru EiEcunvA IEMpoRAT DE nscAuzAclóH ¡en¡ L¡ coHstrrucróH o¡ e¡nloos
¡oLí¡rcos rocAtEs, REspEcTo at cuMptrmrENro DE! AcuERDo rMpEpAc/cEE/20ól2025. coRREspoND¡ENTE Ar rNroRME MENsuAr soBRE Er oRrGEN,
MoNro Y DEsrtNo DE tos REcuRsos uruzADos poR tA oRcANrzrcló¡¡ cruo¡oelA DENoMTNADA'ctuDADANos coNsTRUyENDo pARA ToDos.
4.C.", DEt MES DE ENERO DE DOS M¡I. VEINTICINCO.
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lV. lnformes lnforme mensuol.' Informocíón que se presenforó lo orqonizoción
de lo ciudodonío sobre sus inqresos v eoresos denfro de los primeros diez díos
hóbíles de codo mes. respeclo del mes onferior, o portir de/ oviso de intencíón
y hosto gue se concluyon /os osombleos conespondienfes o lo conce/oción de/
procedimiento.
t...1

t...1
Artículo Bó. Lo oroonzoc¡ón de lo ciudodonío, o frovés de su Responsoble de
Finonzas, seqún seo el coso, presenlorá en formo ímpreso y en medio
moqnéfiéo los informes mensuoles denfro de los diez díos hóbiles siquienles o
que concluyo el rnes corespondienfe. Fsfo ob/igoción tendró vigencio o porti
de /o presentoción de/ escrifo de intención y hoslo e/mes en e/ que e/ Consejo
resuelvo sobre elregisfro delportido político locol.
t...1

Es osíque, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodono contendró

lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón presentodos por su

Representonte de Finonzos de monero impreso y en medio mognético los primeros

diez díos hóbiles de codo mes, levontondo lo RRZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE

INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE lNlClO DE REVISIÓN por porte de lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción.

En el cqso en que, de lo revisión del informe mensuol de lo orgonizoción

ciudodono, se odvierto lo exisiencio de errores y omisiones, lo Unidod Técnico

Temporol de Fiscolizoción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Te.^nporolde Fiscolizoción

poro lo constitución de Portidos Políticos Locoles los propuestos de oficios con los

observociones poro que procedo su revisión, y en su coso oproboción; dichos

oficios comprenderón los observqciones de seguimienio o los observociones

reolizodos respecto de los informes. Uno vez oprobodos los oficios por lq Comisión

los proyectos de oficios de errores y omisiones lo Secretorio Ejecutivo notificoro o lo

Orgonizoción Ciudodono, poro que en un plozo no moyor de diez díos hóbiles

monifiesto oclorociones y documentoción que o su derecl-o convengo.

Por lo que como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión

de los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudqdono

"Ciudodonos Construyendo pqro Todos A.C.", el Consejo Estotol Electorol,

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE|O23l2025, expidió el Reglomenio de

Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido

Político Locol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono que contienen los reglos e instruciivos que los orgonizociones

interesod deberón observor, osícomo diversos disposiciores relotivos o lo revisión

de los isitos que se deben cumplir poro dicho fin

ACUERDO euE pRESENTA t¡ s¡c¡et¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EsrATAr. Er.EcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

v ¡anr¡ctp¡clóH cilTDADANA euE EMANA DE r.A comts¡óH r.¡rcultv¡ te ¡¡poRAt oE ¡lscAuznctóH ¡¡n¡ n coHsttucrór.¡ oe ¡enroos
PO LOCAI.ES, RESPECIO At CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/2O6I2025, CORRESPONDIENTE AI. INFORME MENSUAI" SOBRE EI. ORIGEN,
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En ese tenor, lo Orqonizoción Ciudodonq "Ciudodonos Construyendo poro Todos

A.C." presentó onte lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, su respectivo

informe mensuol de inqresos v eoresos. correspondiente ol mes de ENERO de dos

mil veinticinco, en fecho quince de moyo de dos mil veinticinco; poro su revisión,

de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en los ontecedentes de este ocuerdo

3. Procedimiento de revisión de los informes mensuoles.

Uno vez que lo Orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.",

presentó su informe mensuol correspondiente ol mes de ENERO poro llevor o cobo

los procedimienlos de fiscolizoción de conformidod con lo normoiivo oplicoble, en

moierio de rendición de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonos que

pretenden constituirse como portido político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de ENERO y el presente ocuerdo de lo
Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

i. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se deiecioron

ineguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le

formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexio, se procedió o lo eloboroción de su Dictomen o efecto

de preseniorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro que

seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotol Electorol

poro los efecios legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolqdo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción ocepiodos, osí

como ol morco legol ontes expuesto.

En ese ienor, derivodo de lo omisión de presentoción de su informe finonciero de

ingresos y egresos correspondiente ol mes de ENERO de dos mil veinticinco,

estoblecido en los oriículos 3ó y 8ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol

de esie lnsiituto, se reolizoron observociones que se plosmoron en el oficio de

errores y omisiones, o trovés del cuol se explicon e/ trpo de documenlo involucrodo,

Io noturolezo de lo omisión o inconsisfencio detectodo, /os req

específicos o subsonor por porte de/suieto obligodo y los f undamenios

op/icobies.

AcuERDo tMPEpAc/cEE/359/202s euE pRESENTA ra srcn¡rení¡ EJEcultvA Al coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr DEt tNsltrulo MoRETENsE DE pRocEsos
ErEcloRAtEs Y PAnnctpectóH c¡UoADANA euE EMAN¡ o¡ L¡ co¡rnls¡óH EJEcuTrvA TEMpoRAt DE nscAuzAcrót ¡¡n¡ n co¡¡sr¡ruclóH o¡ ¡¡¡l¡oos
rolírrcos rocALEs, REspEcTo AL cuMpuMrENTo DEr" AcuERDo tnpEpAc/cEE/206/202s. coRRESpoNDtENIE At- tNtoRME MENsuAt" soBRE Er oRtGEN.
MoNIo Y DEsItNo DE Los RgcuRsos uTr.rzADos pon r.A oRGANrz¡c¡ó¡r cruolo¡HA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsTRUyENDo pARA ToDos.
A.C.", DEt MES DE ENERO DE DOS MII VEINIICINCO.
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Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C.", medionte el siguiente oficio:

4. Rectificociones o oclorociones de los oficios de errores y omisiones.

Uno vez que lo LJnidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo o los informes finoncieros de ingresos y egresos preseniodos por los

Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones en donde

se plosmon los observociones detectodos; mismos que podrón rectificor los

Orgonizociones de lq Ciudodonío en un plozo de diez díos hóbiles o portir del dío

hóbil siguienie en que se le hoyon noiificodo los oficios cilodos, de conformidod

con los ortículos 1 4,23, 24, 43, 44,92 frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción

poro los Orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido

Político Locol del IMPEPAC, que o lo letro señolon:

t...1
Artículo 14. Uno vez presenfodos los inf ormes por porte de lo orgonizoción de lo
ciudodonío onle e/ IMPEPAC,los únicos modiftcociones gue podrán reolizor o
ésfos y o sus regisfros confobles, son oquellos que se les observen y notifiquen
medionfe oficio y sólo podrán ser complemenfodos o lrovés de oclorociones o
recfificociones deriyodos de lo exisfencio de errores u omísiones defecfodos
duronte e/proceso de revisión.
t...1

t...1
Artículo 23. Serón considerodos inconsistencios o ireguloridodes de fondo,
enfre ofrot los siguienfes:
l. Aquellos informes y documentoción gue no ocredifen el origen, monfo,
desfino y oplicoción de los ingresos o egresos,'
ll. Lo folto de comproboción de gosfos;
lll. Comproboción con documenlos opócrifos o duplicodos;
lV. Aquellos cosos donde se detecfe dolo, intencionolidod u ocultomienfo en

los doc umenfos presentodos;
V. Comprobación de goslos reolizodos en rubros no confemp/odos por esfe

Reg/omenfo; W. Omisiones, ocfos, hechos o follos qce infrinjon /os Normos de
lnformación finonciero, /os Leyes fisco/es, lo normotividod conespondiente o ol
presente Reglomenlo, y Vll. Cuondo se defecten recursos de enfes impedidos.
t...1

t...1
Artículo 24. Si en lo revisión se odvierlen /o exislencio de erores y omisiones, se
notificarón o lo Orgonizoción de lo ciudodanío qve hubiere incurrido en e//o o
efecfo de gue, en un plozo de diez díos confodos o portir del dío siguienle de

AcuERDo rmpEpAc/cEE/3s9/202s euE pRESENIA u secnet¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr rNsÍTuro MoRET.ENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAt Es y pAR¡tctpActóN crüDADANA euE EMANe o¡ t.l comrsrór.l EJEcuTrvA TEMpoRAT DE FrscAr.rzAcróN pARA rA coNs¡rtuctó¡¡ o¡ ¡¡nrtoos
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lo notificoción, presenfen /os oclorociones, jusfificociones y documentoción
comp/ementorio fendienfe o so/venfor los observociones.
En coso de que lo Orgonizoción de Io ciudodonío de que se frofe, seo omiso
en informor y monifestor lo que o su inferés convengo, osí como no subsone
enores u omisiones en e/ términos señolodos, se fendró por incumplido el
requerimiento formulodo y por no solvenfodos /os inconsisiencios, errores y/u
omisiones poro /os efecfos jurídicos o que hoyo lugor.
t...1

t...1
Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se refiere el ortículo onterior lo
Secreforío Ejecutivo por sí o por /os personos o /os que se /es de/eg ue lo oficiolío
electorol, nolificoró por escrifo los obseryociones enconfrodos, olorgondo un
plozo de diez díos hóbiles poro solvenforlos.
t...1

t...1
Artículo 44. Los escrífos de ocloroción o reclificacíón deberán presenforse en
medios impresos y mognélicos, y esfor firmados por Io persono responsoble del
Organo de Finonzos o Responsoble de Finonzos de /o orgonizoción de lo
ciudadonío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo
documenloción gue se enfrego o lo UnidadTécnicoTemporolde Fiscolizoción,
con lo finolidod de focilitor el cotejo corespondiente y se e/obore un ocfo de
entrego+ecepc¡ón que deberó firmarse por elpersono/ de lo orgonizoción de
lo ciudodonío que reolizo lo entrego y por elpersono/comisionodo que recibe
la documentoción.
En coso de ousencio o negotivo de Io orgonizoción de Io ciudodonío, deberón
firmor el octo refendo dos tesfigos designodos por Io Unidod Técnico Temporol
de Fiscolizoción. Lo recepción de /o documentoción por porfe de Io outoridod
no prejuzgo sobre sus confenidos poro efecfos de /os observociones respectivos
que dieron lugor o su enfrego.
Los reglos pora su enfrego y recepción de documentoción confenidos en esfe
ortículo serón oplicobles poro lo entrego y recepción de ocloroción o
rectificoción de los informes mensuo/es o fino/es.
t...l

t...1
Artículo 92. Respecfo de lo revisión de /os informes de lo orgonizoción de to
ciudodonío, la Unidod Técnico de fiscolizoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:
V. El IMPEPAC otorgorá un plozo de diez díos hábiles o porlir de to nolificocíón
del oficio de erores y omisiones efecfo que lo organizoción de lo ciudodonía
presenle los oclorociones o rectifrcociones que considere perfínenfes, respecfo
o los informes onies seño/odos;
t...1

1...1
Artículo 95. Poro goronlizor lo oudiencio de Io orgonizoción de lo ciudodonío
sobre los enores y omisíones deferminodos por lo Unidqd Técnico de
Fiscolizoción, dentro de /os cinco díos después de nofii'icodo el oficio de enores
y omisiones, se llevorá o cobo uno reunión en lo cuol, se podrón disipor los
dudos que se tengon o efecfo de solvenfor los errores u omlsiones defecfodos
en los férmlnos señolodos en el oficio y en su coso exponer lo gue o derecho
convengo.
Lo secreforia eiecutivo, deberó convocor o uno confronto con lo o¡gonizoción
de lo ciudodonío en cuesfión con lo orgonizoción de lo ciudodohío en
cuestión, o mós tordor un dío onfes de lo fecho de vencimienfo de respuesf
del oficio de enores.
t...1

AcuERDo IMPEPAC/CEE/359/2025 euE ¡RESENTA r¡ s¡cnrrlní¡ EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEI tNsItTuTo MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcloRAt-Es Y PAnrlc¡¡lclót¡ ctuoADANA euE EMANa or u colr¡rrs¡ór.¡ EJEcultvA rEMpoRAr DE FrscAt-tzActór.¡ ¡¡n¡ u coHsnrucrór.¡ ot ¡anlloos
¡oúncos tocAtEs, REspEclo At cuMpr.rMlENTo DEr. AcuERDo rMpEpAc/cEEl206/202s, coRREspoNDtENIE Ar. rNroRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN.
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Es osíque, los orgonizociones de lo ciudodonío tienen un plozo de diez díos hóbiles

o portir del dío hóbil siguiente de lo noiificoción del oficio de errores y omisiones o

efecto de presentor oclorqciones o rectificociones o los observociones reolizodos

o sus informes finoncieros de ingresos y egresos.

5. Contesloción o los observociones

Lo orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.", ocloró los

observociones deteclodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizqción,

medionte escrito presentodo el dío diecinueve de junio de lo presente onuolidod

onte lo correspondencio de lo Secretorio Ejecutivo osignóndole el número de folio

002r 38.

Siendo lo gorontío de oudiencio de lo Asocioción "Ciudodonos Construyendo

poro Todos A.C." respetodo porque ol odvertirse los foltos, éstos se hicieron del

conocimiento de io orgonizqción o trovés del oficio de errores y omisiones y se

otorgó el plozo de diez díos hóbiles poro reolizor oclorociones y rectificociones sin

que lo orgonizoción, presentoro respuesios o los observociones que le fueron

formulodos por este lnstituto.

Así mismo, se reolizó lo certificoción correspondiente por Secretorío Ejecutivo, con

fecho veinte de junio de dos mil veinlicinco en lo cuol se hizo constor el término

del plozo otorgodo o lo Orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos

A.C." de diez díos hóbiles pqro solventor los observociones reolizodos medionte el

oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2122/2025, el cuol le fue debidomente notificodo el dío

cinco de junio de dos mil veinticinco de monero personol.

6. Solvenloción de los observociones.

Ahoro bien, lo orgonizoción "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." presentó

su informe finonciero de ingresos y egresos del mes de enero de dos milveinticinco,

derivodo de ello en fecho cinco de junio de dos mil veinticinco. fue notificodo el

oficio IMPEPAC/SE/MGCP /2122/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo

ciudodo

un piozo

nro mencionodo, relotivo ol informe mensuol, por el cuol se le otorgó

iez díos hóbiles poro subsonor los mismos

Asimis , dodo lo cerlificoción reolizodo por elSecretorio Ejecutivo, respecto o los

oclo nes y/o rectificociones de fecho veinte de junio del oño dos mil

nco, o irovés de lo cuol se certifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o

coNsrJo
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lo orgonizoción de lo ciudodqnío "Ciudodonos Consiruyendo poro Todos A.C."

mismo que corrió del dío ó ol l9 de junio de lo presente onuolidod, por lo cuol el

plozo de veinte díos hóbiles con el que contó lo Comisión de Fiscolizoción poro

presentor el Diclomen poro el onólisis, presentoción y en su coso oproboción del

Consejo Estotol, de conformidod con lo que dispone el ortículo ?2, frocción Vl, del

Reglomento de Fiscolizoción, tronscurrió del 20 de junio ol lZ de julio del oño dos

mil veinticinco, de lo onterior se desprende que tonio lo Unidod Técnico osícomo

lo Comisión cumplieron en liempo y formo .

De conformidod con el principio de legolidod contemplodo en el oriículo ló de lo

Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se cumple con precisor lo

irreguloridod cometido y los preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito

de que el sujeto obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de

todos los circunstoncios y condiciones que determinoron lo conducio, de monero

que seo evidente y muy cloro poro el ofeciodo poder cuestionor y controveriir en

su coso, lo decisión de esio ouioridod fiscolizodoro, permitiéndole uno reol y

outentico defenso.

En virtud de lo onterior, esto outoridod electorol ejerció sus foculiodes de revisión.

comproboción e investigoción, con el objeio de verificor lo verocidod de lo

registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos

obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normotividod eleciorol;

por lo que uno vez que lo outoridod reolizó los procedimientos de revisión

estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgó su goroniío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodqno mediqnte lo confronto.

Es osíque, todo vez que lo Orgonizoción Ciudodono "Ciudodonos Construyendo

poro Todos A.C." no solventó en su totolidod los observociones deiectodos por lo

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, se procedió o reolizor el dictomen

correspondiente después de onolizor los elementos presentodos en su informe

finonciero de ingresos y egresos correspondiente ol mes de ENERO.

7. Aproboción del Acuerdo IMPEPAC/CEE/206 /2025

Con fundomento. en el numerol 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Portido líiic

Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscqlizoción po

el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonÍo, ti

un plozo de hosto quince díos hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de
AcuERDo IMPEPAc/cEE/359/2025 euE pRESENTA L¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTAtAt- ErEcroRAt DEt tNsTtTuTo MoREt tNsE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs Y PAnrtc¡¡¡ctóH cluoADANA euE EMANr or n conrsróH EJEcurvA TEMpoRAt DE FtscALtzAclóN ¡tn¡ ¡.¡ cor.¡srlructón DE pARlDos
¡o¡.írlcos tocAtEs, REspEcTo At cuMplrmrENTo DEr AcuERDo rwplpAc/clE/2oól202s. coRREspoNDrENrE At TNFoRME MENSuAr soBRE Er oRrGEN.
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A.C.", DEI MES DE ENERO DE DOs MII VEINIICINCO.
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hosto veinte díqs hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol

92 pónaÍo sexlo del citodo Reglomenio, menciono que respecfo de lo revisión de

los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción

contoró con hosto veinte díos hóbiles poro presentor el Dictomen ol Consejo. poro

que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío

como portido político locol por el Consejo.

Es osíque medionte Sesión Extroordinorio del Consejo Estotol del lnstituio Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho quince de julio de

dos mil veinticinco, fue oprobodo el "ACUERDO IMPEPAC/CEE/20ó/2025 QUE

PRESENIA LA SECRFIAR/A EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAL ELECIORAL DEL

/NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA

QUF EMAN A DE LA COM/SIÓN ¡-I¡CUTIVA TEMPORAL DF FISCAL IZACIÓN PARA LAS

ORGAN/ZACIONES C/UDADANAS QUE PREIENDEN CONSI/IUIRSE COMO PARI/DOS

POLíTICOS LOCALES, RESPECIO AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GEN MONIO Y

DESI/NO DE LOS RECURSOS IJTILIZADOS POR LA ORGAN/ZACiÓN C/UDADANA

DENOM/NADA "CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.''

CORRFSPOND/ENIE AL MES DF ENERO DEL DOS MILVEINTIC/NCO.''

Acuerdo IMPEPAC/CEE/20612025, que fue notificodo o lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío en fecho seis de ogosio de dos milveinticinco, o trovés del cuol en su

punto TERCERO se reolizó un requerimiento o lo Orgonizoción de lo Ciudoníq

"Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C.", o ofecto de que presentoro lo

informoción solicitodo.

IV. REQUERIMIENTO DE INFORMACIóN A LA ORGANIZACIóN DE tA CIUDADANíA
..CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS A.C.'" A TRAVÉS DET ACUERDO

I M P E PAC/ CEE / 20 6 / 2025.

Con fecho seis de ogosto de dos mil veiniicinco fue notificodo o lo Orgonizoción

de lo Ciudodonío "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/206/2025, oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto

en fecho quince de julio de dos mil veinticinco; o trovés cel cuol se requirió o lo

orgonizoción poro que en lo presentoción de su informe finonciero del mes de julio,

reolizoro lo ente

ACUERDO euE pRESENTA t¡ s¡cn¡t¡nía EJEcUT¡vA At coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr. DEr. tNsIrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

EI.ECTO v p¡ntcl¡¡clóH ctt DADANA euE EMANA DE tA coMtstóH tLecutv¡ tempoRAr DE nscAuz¡cróH ¡¡n¡ te co¡¡srrruoór.¡ DE pARTtDos

IOCAI.ES, RESPECTO AI. CUMPI.IMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/206/2025, CORRESPONDIENTE AI. INTORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN,

DESTINO DE IOS RECURSOS UTII.IZADOS POR TA ORGANIZACION CIUDADANA DENOMINADA 'CIUDADANOS CONSTRUYENDO PARA TODOS,MONIO Y

4.C.", DEI. MES DE ENERO DE DOS MIT VEIN¡ICINCO.
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"...IERCERO. Se requiere o /o Orgonízoción Ciudodono o efecto de que en /o

presenfoción de su ínforme finonciero de/ mes de julio de /o presenfe an u olidod

reolice /os ojusfes y odecuociones conespondientes con Io finolidod de dor

cumplimiento o los solvedodes observodos en e/ presenfe ocuerdo..."

1. PRESENTACIóN DEt ¡NFORME FINANCIERO CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE

DOS Mil. VEtNTtCtNCO.

Con fecho cotorce de ogosto de dos mil veinticinco lo Orgonizoción Ciudodono

ndo porq Todos A.C." presenió su informe finonciero de

ing ndiente ol mes de julio de lo presente onuolidod

colt$EJo
gSTATAL
ELTCTORAI.

ogosto de dos mil veinticinco lo Subdirectoro de

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, reolizó lo

certific lo presentoción de los informes finoncieros

correspond dos milveinticinco de los Orgonizociones de lo

Ciudodonío, or que desde el I ol l4 de ogosto de lo presente

onuolidod en lo dencio de esie orgonismo electorql o en lo

cuento de correo mismo poro lo recepción de documentos
. .:. i,., . :". r:

conespondencio@impeboc.mi, recibiendo escrito por porie de lo Orgonizoción

Ciudodono "Ciudodqnoi ConskurTendo poro Todos A.C.".

AGOSTO

ACUERDO u stcnnenÍe EJEcU¡tvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNslllufo MoREtENsE DE pRocEsos
ETECTORAIES Y QUE EMANA DE tA co¡¡tstóN r.¡¡culvA TElitpoRAt DE F¡sc¡uzlctót¡ ¡ene ¡.¡ co¡sÍ¡uctóN DE pARItDos

Oficiolío

poúr¡cos
MONTO Y

A.C.", DEt

DESIINO unuzADos
DEI ACUERDO TMPEPAC/CEE/206/2025, CORRESPONDTENTE AL tNTORME MENSUAt SOBRE Er ORtcEN,
poR tA oRGANtzlcró¡¡ c¡uo¡oe¡¡A DENoMTNADA "ctuDADANoS coNsIRuyENDo pARA ToDos.

MES DE ENENO DE DOs MII, VEINT¡CINCO.
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v. ANÁL|S|S PEL CUMPLTMTENTO DEL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO

tM P E PAC / CEE / 208 / 202s.

Ciudodonos Con¡truyendo poro Todos A.C. presento informe del mes de julio

medionte el cuol $justo montos en su bolonzo y en sus Estodos Finoncieros ql mes

de enero, no presentó documentol odicionol en su reporte, rozón por los que sus

observociones de enero o obril, lo gron moyorío de FORMA permonecen.

pRESENTA r.l s¡cn¡rení¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsrA¡Ar. EtEcIoRAt DEr. rNsTtfuTo MoREtENSE DE pRocEsos

euE EMANA DE tA connrstó¡¡ ¡l¡cunvA rEMpoRAt DE ttsceuz¡cróH pana ¡.¡ coHsrlrucróN DE pARilDos

POUÍCOS ENTO DEt ACUERDO tMPEpAC/CEE/206/2025, CORRESpONDTENIE At TNTORME MENSUAT SOBRE Et ORtGEN,

MONÍO Y DESTINO uTntzADos poR LA oRGANtztclóH ctuoaolnA DENoMTNADA 'ctuDADANos coNsTRuyENDo pARA foDos,

colrsEJo
T STATA I.

E LECTO RAL

Y

*

plozo deil0 díos hóbiles poro lo presentoción de su informe finonciero de
ingresos I egresos correspondiente ol mes de julio de ,los mil veinticinco.

Fecho de presentoción de lo orgonizoción ciudodono denominodo
"Ciudodbnos Construyendo poro Todos A.C." de su informe finonciero
correspohdiente ol mes de julio de dos mil veinticinco.

/
I

POLIZAS DE EGRESOS

, . I',ut''os 
or odnnro

POLIZAS DE I

i
L

NqRESOS

EGRESOS/GAFTOS

BANCARIA
I

coNcrLrAcroN

MES:

ACUERDO:

CUMPLIO

CUMPLIO

CUMPLIO

CUMPLIO

El sujeto obligodo no presento copio de conlroto boncorio poro
identificor o sus tilulores y que seo moncomunodo.

ENERO

TMPEPAC/CEE /206/2025

A.C,", DEI. MES DE DE VEINTICINCO.
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TMPEPAC/CEE /206/2025

CUMPLIO

CUMPLIO

El formolo I folio 0O0l y 0002: los formotos no integron lo cédulo de
identificoción fiscol de lo osocioción.

ACUERDO:

ANEXO A INFORME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN MONTO,
DESTINO Y APLICACIÓN DEt

RECURSO DE LA ASOCIACIÓN
CIVIL

ANEXO B INFORME MENSUAL

SOBRE EL ORIGEN MONTO,
DESTINO Y APLICACIÓN DEL

RECURSO DE LA ASOCIACIÓN
ctvtt

FORMATO I RECIBO DE

APORTACIONES DE ASOCIADOS
Y SIMPATIZANTES

Del onólisis comporoiivo entre el informe finonciero correspondiente ol mes de

enero y el presentodo en el mes de julio de dos mil veinticinco por lo Orgonizoción

de lo Ciudodonío "Ciudodqnos Construyendo poro Todos A.C.", se odvierte que

los observociones formulodos en el punio iercero del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/206/2025 fueron colmodos de fondo, yo que los ojustes reflejodos en

el informe del mes de julio evidencion lo corrección de los inconsistencios

detectodos en el informe de enero; de monerb qr", .oniorme o lo determinodo

en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/279/2025 de fe'bho cotorce de octubre de dos mil

veiniicinco, los observociones que ,roilrt.n iJn 
ju*ulusivor:n9nte 

de formo,

relocionqdqs con el llenodo de formotos, sin que ello ofecie el fondo ni lo
integridod de lo informoción finonciero presentodo. En consecuencio, se tiene por

presentodo lo informoción requerido o lo Orgonizoción Ciudodong "Ciudodonos

Construyendo poro Todos A.C.", dondo cumplimienio ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE/206/2025, ol hoberse oiendido moteriolmente los observociones

que moiivoron dicho requerimiento.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunio

en los ortículos I I de lo Ley Generol de Poriidos Políticos, 392 y 395 del Código

Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de Fiscolizoción del

IMPEPACT. esie Conseio Eslotol Electorol emite el siguiente

I Artículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodoní
iitulores del órgono de finonzos, o los representontes de lo orgonizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escrito de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme ol ortículo l0 del presente reglomento,
serón los siguienies:
AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s9/202s euE pRESENIA tl s¡cnnlní¡ EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsTATAI- ErEcroRAr DEt tNs¡tTuro MoREtENsE DE pRocEsos
ErEctoRAtEs Y PAnrtcl¡ectót¡ cluoADANA euE EMANe or u colr¡rrsrór.¡ EJEcultvA TEMpoRAT DE FrscAt¡zActór.¡ ¡ln¡ u coNsnrucrór.¡ ot r¡nnoos
¡otirtcos tocAtEs, REspEcIo AL cuMpumrENTo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEEl20ó12025, coRREspoNDTENTE Ar. rNtoRME MENsuAr soBRE Er oRrcEN.
MoNfo Y DEsrtNo DE tos REcuRsos uruzADos poR tA oRGANrz¡c¡óH c¡uoeor¡¡A DENoMINADA'ctuDADANos coNsTRuyENDo pARA ToDos.
A.C.", DEt MES DE ENERO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol es competente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se decloro el cumplimiento de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío

denominodq "Ciudodonos Construyendo poro Todos A.C." respecto del resolutivo

TERCERO del ocuerdo IMPEPAC/CEE/20612025, correspondiente ol informe

finonciero de ingresos y egresos del mes de ENERO.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo notifique el presente ocuerdo o lo

Orgonizoción de lo Ciudqdonío "Ciudqdonos Construyendo poro Todos A.C.".

CUARTO. Se instruye o lq Secretorío Ejecutivo publique el presente ocuerdo en lo

pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electotoles lntegrontes del Consejo Estotol Electorol, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio celebrodo el dío once de

diciembre del oño dos milveinlicinco, sien los cqtorce horos con dos minutos.

coilsEJo
g STATA L
F LECTO RAL

MTRA. REY GATLY J DÁ M
co E PRESID

CONSEJERIAS ETECTORATES

NA

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

l. Con omonestqción público;
ll. Con multo en térnrinos de los dispuesto por lo LGIPE y el Código. 395 frocción Vl, y
lll. Con lo conceloción del procedimienlo tendiente o obtener el registro como portido
político locol.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s9l2o2seul ¡RESENTA u secn¡rnníe EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTArAt Er"EcroRAt DEr" tNs¡tTulo MoREtENSE DE pRocEsos

Er.EcroRAt Es y pA¡nclractót¡ ctuoADANA euE EMANe oe u co¡r¡rsrór'¡ EJEcurvA TEMpoRA! DE nscauzA:ró¡¡ ¡en¡ t¡ coHs¡¡tuclóN o¡ ¡ennoos
¡otíncos tocAtEs, REspEcTo Ar cuMpr-tMrENro DEr AcuERDo lMpEpAc/cEE/20ó12025, coRREspoNDrEN¡E Ar. rNroRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN,

MoNro y DEsTtNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR rA oRGANrz¡cró¡¡ ctuo¡o¡HA DENoMTNADA 'crrrDADANos coNs¡RuyENDo pARA roDos.
A.C.", DEI. MES DE ENERO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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AC U ER DO IMPEPAC/ CEE/ 359 /2025

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
cAsTtt[o

CONSEJERO ELECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO MONTES
Árvnn¡z

CONSEJERA ELECTORAT

ING. VICTOR MANUET SATGADO
nnenrínrz

CONSEJERO ELECTORAt

REPRESENTANTES DE PARTIDOS

tIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REpRESENTENTE DEt pARTtDo ecctór.l
NACIONAT

tIC. ALBERTO ATEXANDER ESQUIVET
OCAMPO

REPRESENTANTE DE MOVIMI ENTO
CIUDADANO

Lrc. TAURA E[vtRA lltuÉHez
sÁrucnez REPREsENTANTE DEt

PARTIDO DEt TRABAJO

uc. oMAR oemlÁ¡¡ eoruzÁr¡z
REPRESENTANTE DE MORENA

uc. oscAR JrRAM vÁzou¡z EseutvEr
REPRESENTANTE DEt PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORELOS

LIC. GEORGINA GUADATUPE
CASAS REPRESENTANTE DEL

PARTIDO DE LA REVOTUCI
ornnocnÁTtcA Mo

AcuERDo ¡MPEPAc/CEE/359/2025 euE PRESENTA le s¡cnelenía EJEcurvA At coNsEJo EsTATA¡ EtEctoRAL DEt tNsItTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcloRALES Y PAnt¡c¡¡¡ctóN ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ te com¡stóH EJEcuItvA TEMpoRAt DE FtscAt-tzAclóH ¡¡n¡ ¡.¡ co¡¡sltuc¡ó¡¡ o¡ ¡¡nloos
¡orírcos tocAtEs, REspEcTo At cumpuMtENTo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEEl20ól202s. coRREspoNDtENIE At tNroRME MENsuAL soBRE Er oRtcEN.
MoNTo Y DEsrtNo DE tos REcuRsos uluzADos poR rA oRGANtzec¡óH cruo¡om¡A DENoMTNADA'ctuDADANos coNsTRUyENDo pARA ToDos.
A.C.", DEI. MES DE ENERO DE DOS MII" VEINIICINCO.
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